RES. 306/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008398, Ent. N° 6611/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P45548 para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los servicios técnicos de Comercial;  

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 29.12.14, y en el Diario Oficial el 08.01.15; 

 2) que cumplido el requisito de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 06.02.15, se presentaron cinco propuestas por parte de las Firmas Candelas S.A.; Electrosistemas SRL; Compañía Electrotécnica Industrial SRL; Clauger S.A. y Electricidad Durazno SRL;

 3) que por Memorándum de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se informa que analizada la oferta que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, correspondiente a Tecnos Ingeniería SRL, de acuerdo a lo establecido en el punto 5.2.2, no califica ya que obtiene un promedio menor a 3, debido a que no tiene la experiencia requerida, no se visualiza el programa de formación del personal operativo para el comienzo inmediato de los servicios, por lo que  no es posible hacer un juicio fundado de la oferta, motivo por el cual la misma no se considera admisible, y se procede a su descarte, al amparo de lo establecido en el punto 5.2.1 de la Parte I del Pliego de Condiciones. De la citada precalificación surge que las propuestas correspondientes a las Firmas Candelas SA, Electrosistemas SRL, Compañía Electrotécnica Industrial SRL, Clauger SA y Electricidad Durazno SRL, que manifiestan su intención de consorciarse, bajo la denominación de Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXIII, cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones, considerándose que los precios cotizados resultan manifiestamente inconvenientes, configurándose la hipótesis legal que habilita la convocatoria de las mismas a mantener mejora de ofertas por precios manifiestamente inconvenientes, al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF;

 4) que con fecha 04.06.15, la Comisión Asesora  invitó a los oferentes a realizar mejora de oferta, por considerar que los precios ofertados son manifiestamente inconvenientes, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF;

 5) que con fecha 09.06.15, sólo las empresas Electrosistemas SRL y Compañía Electrotécnica Industrial SRL presentaron  mejora de oferta;
 6) que la Comisión Asesora, con fecha 11.06.15, informó que analizado el nuevo valor P ofertado, correspondiente a la oferta que se encuentra en el primer lugar del cuadro comparativo, correspondiente a  Electrosistemas SRL, y considerando que el mismo tuvo una disminución de un 11%, quedando a una diferencia menor al 10% respecto a los precios históricos promedio para igual servicio, se consideró que la oferta es conveniente y se aconsejó adjudicarle la presente Licitación, de acuerdo con la  mejora de oferta de fecha 09.06.15 al Pliego de Condiciones y a la Circular Nº 1 de la compra de referencia;

 7) que con fecha 30.06.15, se dio vista a los oferentes de las actuaciones relacionadas con la negociación de referencia, en cumplimiento de lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF;

 8) que  por  Resolución Nº 38/15 del 24/11/15, se adjudicó -ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- a Electrosistemas SRL, por un monto total de $ 382.337.728;

 9) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 18 de septiembre de 2015, informó que los Grupos 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer respectivamente los montos de $ 125.138.526 y $ 31.557.264 (neto de impuestos) para el Ejercicio 2015 e incorporar en los Ejercicios 2016 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del citado texto normativo, al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;

 2) que en cuanto el Artículo 5.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece el rechazo automático de la oferta por la no adquisición del Pliego, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

 3) que el Artículo 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares estableció: “El oferente listará las desviaciones menores de su oferta con relación a las especificaciones. UTE en los casos en que estime necesario, se reserva el derecho de considerarlas a los efectos comparativos o de rechazar la oferta”;

 4) que la previsión referida en el Considerando anterior contraviene lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F., que  exige que los oferentes presenten sus propuestas en las condiciones y formas requeridas, en tanto se está permitiendo que los proponentes presenten apartamientos a las bases del Llamado, vulnerando asimismo los postulados del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, el que deriva de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes (Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F.);

 5) que de acuerdo con el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones el estudio de ofertas se cumplirá en dos etapas: estudio primario formal y estudio técnico. La adjudicación se realizará al oferente que cumpliendo con todos los niveles de exigencia técnicos requeridos sea la que haya presentado la oferta mas económica;

 6) que en el análisis de ofertas efectuado (Resultando 3) se invirtió el procedimiento establecido en el citado Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones, pues se partió de una evaluación económica para luego efectuar el examen de admisibilidad de los requisitos técnicos requeridos, afectándose con ello el principio de estricto cumplimiento de los Pliegos de Condiciones;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; 

2)  Devolver las actuaciones.
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